
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

4765 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 29 de julio de 2010, por la que se acuerda
la primera concesión de ayudas económicas
destinadas a emigrantes canarios retornados.

Examinado el expediente tramitado por el Servi-
cio de Asuntos Generales y Asistencia Exterior ads-
crito a la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción con América.

Vista la Propuesta emitida por la Comisión Téc-
nica de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 62, de 13 de abril de
2010, de la Comisionada de Acción Exterior, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias nº 83 , de 29
de abril, se aprobaron las bases reguladoras de la
concesión de ayudas a emigrantes canarios retorna-
dos para el año 2010, efectuándose la correspon-
diente convocatoria mediante Resolución nº 63 del
mismo órgano y fecha y publicada en el mismo bo-
letín oficial.

2º) Las solicitudes formuladas entre el 30 de abril
y el 30 de junio de 2010, así como aquellas presen-
tadas antes del 30 de junio de 2009, al amparo de la
convocatoria efectuada para dicho ejercicio econó-
mico, que no pudieron ser atendidas por haberse ago-
tado el crédito previsto para ello, han sido debidamen-
te examinadas, habiendo sido seleccionadas aquellas
presentadas en tiempo y forma. 

3º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en el apartado séptimo de la Resolución nº 62, una
vez efectuada la valoración de las solicitudes confor-
me a los criterios de valoración y baremo estableci-
dos respectivamente en sus apartados octavo y no-
veno, procedió a emitir propuesta de concesión de las
mencionadas ayudas, según consta en acta de fecha
de 9 de julio de 2010.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El régimen jurídico aplicable a estas
ayudas es el contenido con carácter de legislación bá-
sica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Segunda.- Las solicitudes y documentación ad-
junta se han presentado de acuerdo con lo estable-

cido en el apartado cuarto de la Resolución nº 62,
por la que se aprobaron las bases reguladoras de
la concesión de estas ayudas, habiéndose segui-
do el procedimiento de concesión previsto en las
citadas bases.

Tercera.- El Reglamento Orgánico de la Presi-
dencia del Gobierno aprobado por Decreto 129/2008,
de 3 de junio, atribuye al Comisionado de Acción
Exterior la competencia para la aprobación de las
bases, convocatoria y resolución de los procedi-
mientos de concesión de ayudas, subvenciones y
transferencias correspondientes a su programa
presupuestario y a los programas de sus órganos
dependientes, estableciendo su artículo primero que
la Viceconsejería de Emigración y Cooperación con
América, depende del Comisionado de Acción
Exterior.

Cuarta.- A la vista de lo anterior, el órgano com-
petente para la concesión de estas ayudas, es el Co-
misionado de Acción Exterior, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.2.d) del mencionado
Reglamento Orgánico. 

En el ejercicio de las competencias que tengo
atribuidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las personas que se relacionan en
el anexo I a la presente Resolución, todos ellos ca-
narios emigrantes retornados, ayudas económicas
destinadas a sufragar los primeros gastos derivados
del retorno, por los importes que quedan asimismo
especificados en el mencionado anexo. 

2º) El importe global de las presentes ayudas as-
ciende a la cantidad de veintisiete mil (27.000) euros
que se abonarán con cargo a la aplicación presupues-
taria 06.13.112Y.480.00; L.A. 06.4111.02, “Ayuda a
los retornados”. 

A la vista de lo anterior y al amparo de lo estable-
cido en el apartado 4.3 de la Resolución de convo-
catoria de estas ayudas, el importe de la segunda Re-
solución de concesión de estas ayudas podrá verse
incrementado en la cantidad de 3.000 euros respec-
to de los 10.000 euros inicialmente previstos.

3º) El abono de cada una de las ayudas se lleva-
rá a cabo en un solo pago mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente nominativa de cada uno
de los interesados. 

4º) Los beneficiarios de las presentes ayudas es-
tán sujetos al cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el apartado undécimo de la Resolu-
ción nº 62, por la que se aprobaron las bases
reguladoras, que son expresamente las que se es-
pecifican a continuación:
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a) Acreditar los requisitos exigidos para la conce-
sión de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el impor-
te de las ayudas y subvenciones concedidas con
posterioridad para atender a la misma situación,
estado o hecho por cualquier Administración o
Ente público, así como las ayudas o auxilios eco-
nómicos recibidos de entidades privadas o parti-
culares con el mismo destino.

d) Facilitar toda la información que le sea reque-
rida por la Viceconsejería de Emigración y Coope-
ración con América, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económica financiera
de la Administración Publica de la Comunidad
Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

5º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo infor-
me del órgano competente de la Intervención Gene-
ral, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de entes públicos, entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos en la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos es-
tablecidos en la misma.

6º) El incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones impuestas en la presente Resolución dará lu-
gar al reintegro de la cantidad percibida mediante pro-
cedimiento que se tramitará de conformidad con lo
previsto en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

7º) En todo lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto con carácter general en
los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que tengan carácter
de legislación básica, así como lo establecido en el
mencionado Decreto 36/2009.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en su sede de Las Palmas de Gran Cana-
ria en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación. Potestativamente po-
drá interponerse recurso de reposición ante este Co-
misionado de Acción Exterior, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, significando que, en el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición, o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo y, todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2010.- La
Comisionada de Acción Exterior, p.s., el Secretario
General (Decreto nº 133, del Presidente de 22.7.10),
Fernando Ríos Rull.
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RESOLUCIÓN  Nº  161  DE  LA  
COMISIONADA DE ACCIÓN EXTERIOR 

FECHA: 29 de julio de 2010 

LIBRO1  

Folio:  793

ANEXO I 

BENEFICIARIOS  IMPORTE (�) 
BOLAÑOS CABRERA, ROQUE 1.000,00 
BIENES HERNANDEZ, VICENTA MARILINI 550,00 
CASTRO FUENTES, Mª DOLORES  850,00 
CORREA MELO, JUAN 1.000,00 
DIAZ GARCIA, DANIEL 1.050,00 
DORTA DORTA, DAELIA ZAIDA 900,00 
DORTA DORTA, YVALLA 900,00 
FELIPE  EXPOSITO, ENEDIA 1.050,00 
FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DE LA CONCEPCION 1.150,00 
GONZALEZ GONZALEZ, VICTOR MANUEL 1.050,00 
GONZALEZ HERNANDEZ, DOMINGO 1.200,00 
GONZALEZ MENESES, PAULINO JERONIMO 1.550,00 
GONZALEZ REGALADO, PEDRO 750,00 
GORRIN RAMOS, CELSO 1.450,00 
LADEVEZE AFONSO, ANTONIA INES 1.200,00 
MARTIN GARCIA, MARCIANO MIGUEL 900,00 
MARTIN HERNANDEZ, MARGARITA 950,.00 
MERIDA BARBUZANO, DELFINA 1.200,00 
MORALES NODA, DOMINGO 1.200,00 
PADRON AMARAL, Mª DEL PILAR RAFAELA JUANA 1.200,00 
PLASENCIA JEREZ, ISABEL 1.200,00 
PLASENCIA PERDOMO, JUAN 1.050,00 
RODRIGUEZ GONZALEZ, FRANCISCO ANASTASIO 900,00 
RODRIGUEZ MARTIN, ARGELIA 750,00 
RUANO PEREZ, ISIDRO 1.200,00 
SANCHEZ CASTRO, DOMICIANO 800,00 
TOTAL 27.000,00 
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